RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008401, Ent. N° 6630/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Universidad Tecnológica (UTEC), relativas a la Licitación Pública N° 006/2014 cuyo objeto es la contratación de los trabajos de intervención edilicia en la antigua administración de la planta de portland de ANCAP en el Departamento de Paysandú, con el fin de realizar laboratorios y aulas de trabajo.
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación del llamado en los Diarios Oficial y “El País”, así como en la página web de compras estatales, con antelación suficiente;

                                            2) que se efectuó la apertura electrónica de las ofertas con fecha 28/7/14 a la hora 17, habiéndose presentado dos oferentes: Pagano & Nolla Construcciones Ltda. y Perforaciones del Litoral Ltda.;
                                            3) que con fecha 12/8/14, se solicitó a Pagano y Nolla Construcciones Ltda., la remisión de rubrado en formato Excel, lo que fue enviado por el oferente en formato Excel, quien lo incluyó asimismo en la Plataforma electrónica;
                                             4) que se realizó informe técnico con fecha 22/8/14,  por parte del Arquitecto Martín Goldaracena, quien indicó que la oferta más baja es la de Pagano y Nolla Construcciones Ltda., y remarcó algunos aspectos positivos de dicha propuesta, expresando que dadas las características y tecnología de los sistemas de aire acondicionado sería apropiado contar con ampliación de información del subcontrato que hará el suministro y montaje de los mismos, e información técnica de los equipos (marca, catálogos, etc.), por lo que se solicita ampliación de información de dicha empresa subcontratista;
                                             5) que el 29/8/14 se solicitó a Pagano y Nolla Construcciones Ltda., la remisión de información de la empresa subcontratista que hará el suministro y montaje del rubro acondicionamiento térmico, además información técnica de los equipos, lo que fue remitido el 2/9/14;
                                             6) que se realizó nuevo informe técnico por parte del Arquitecto Martín Goldaracena el 18/9/14, en el que se indica que la información remitida por Pagano y Nolla Construcciones Ltda. responde plenamente a los requerimientos solicitado, por lo que ante dicho escenario se entiende razonable continuar con el proceso de adjudicación a Pagano y Nolla Ltda.;
                                             7) que con fecha 18/9/14 la Comisión Asesora efectuó el siguiente análisis:
I) Análisis jurídico – formal.
Se efectúa un análisis de correspondencia de las ofertas presentadas a tiempo, a los requisitos del Pliego y demás normas aplicables. En ese sentido, se indica que ambas oferentes agregaron los recaudos exigidos, constando información de los mismos en RUPE. Acreditaron tener una antigüedad en el mercado superior a 3 años, así como experiencia y antecedentes en trabajos similares, presentaron garantía de mantenimiento de oferta, así como Currículum Vitae del representante técnico y cumplen con el plazo máximo de obra previsto.

II) Análisis económico.
Analizadas las ofertas, se alcanzó el siguiente cuadro comparativo (incluyendo la ponderación de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 18 del Pliego):

	PROVEEDOR
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO UNITARIO C/IMP.
	PONDERACIÓN

	Pagano & Nolla Ltda.
	$ 23.573.054

M. I.: 3.284.630

Profesional en Obra: 235.731

TOTAL: 27.093.415
	$ 28.759.125,88

M. I.: 3.284.630

Profesional en Obra: 287.591,82

TOTAL: 32.331.347,70
	50,00

	Perforaciones del Litoral Ltda.
	$ 25.099.135

M. I.: 4.510.439

Profesional en Obra: 

241.500

TOTAL: 29.851.074
	$ 30.620.944,70

M. I.: 4.510.439

Profesional en Obra: 

294.630

TOTAL: 35.426.013,70
	45,63


III) Evaluación Técnica.
1.- Evaluación del oferente (20 puntos)

Para evaluar técnicamente a cada oferente, se consideraron los antecedentes de las empresas y su capacidad VECA, atribuyendo 10 puntos a cada ítem de evaluación. Considerando que ambas empresas cuentan con antecedentes suficientes para realizar la obra licitada y presentaron el correspondiente certificado del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas, los puntajes asignados a cada oferente son los siguientes:
	PROVEEDOR
	ANTECEDENTES
	VECA

	Pagano & Nolla Ltda.
	10
	10

	Construcciones del Litoral
	10
	10


2.- Evaluación de la oferta (30 puntos)

Para evaluar técnicamente a cada oferta, se consideró el cronograma de obra, el rubrado presentado y los profesionales propuestos por cada empresa como representantes técnicos, atribuyendo 10 puntos a cada ítem de evaluación.

En su mérito, los puntajes asignados a cada oferente son los siguientes:

	PROVEEDOR
	CRONOGRAMA
	RUBRADO
	CVs

	Pagano & Nolla Ltda.
	10
	10
	10

	Construcciones del Litoral
	10
	10
	10


IV) Puntaje Final.
Conforme los criterios establecidos en el Artículo 18 del Pliego de Condiciones, los puntajes finales son los siguientes:

	PROVEEDOR
	PRECIO
	EVALUACIÓN DEL OFERENTE
	EVALUACIÓN DE LA OFERTA

	Pagano & Nolla Ltda.
	50
	20
	30

	Construcciones del Litoral
	45,63
	20
	30


V) Conclusión.
En virtud del cuadro final de puntajes, se advierte que ambas empresas oferentes reciben calificación similar, dado que su puntaje no difiere en más de un 5 %, conforme a los criterios cuantificados definidos en el Pliego de Condiciones. En su mérito, al amparo de lo dispuesto por el Art. 66 del T.O.C.A.F., procede invitar a los oferentes a mejorar sus ofertas, otorgándoles un plazo no menor a dos días para presentarlas;
                                             8) que el 8/10/14 se convocó vía correo electrónico a las firmas oferentes a efectos de presentar la mejora de ofertas;
                                             9) que con fecha 15/10/14, se efectuó la presentación de mejora de ofertas y labrado de acta al respecto. En dicha instancia, Pagano & Nolla Construcciones Ltda. presentó escrito indicando que mantiene los precios ofertados originalmente;
                                           10) que la Comisión Asesora realizó informe el 16/10/14 por el que indicó que luego de la convocatoria a mejora de ofertas, los puntajes se mantienen incambiados, sugiriendo adjudicar a Pagano & Nolla Ltda., ya que de acuerdo a los resultados de las evaluaciones presentadas, su oferta responde sustancialmente a los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones y representa la oferta más conveniente. Se indica que, dado que el monto supera el cuádruple del monto máximo de la licitación abreviada, corresponde conferir vista previa;
                                          11) que se confirió vista previa, comunicando a los oferentes el 21/10/14, sin que posteriormente se presentaran peticiones en los presentes obrados;
                                          12) que se realizó afectación con fecha 28/10/14, según el siguiente detalle:
	PROG
	PROY
	OBJ GAS
	AUX
	TC
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE

	353
	973
	382
	000
	3
	Otras edificaciones
	$ 32.331.348


                                      13) que luce Proyecto de Resolución, en el que se prevé la adjudicación por parte del Consejo Directivo Central a Pagano & Nolla Construcciones Ltda., por un monto total de $ 32.279.487 (Impuestos incluidos), efectuando el relato de hechos ocurridos e indicando que se comparte el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que se efectuaron dos informes técnicos por parte de un Arquitecto de la Administración (que también es integrante de la Comisión Asesora), el que realizó el estudio, haciendo referencia a que debía continuar el proceso de  adjudicación a Pagano y Nolla Ltda., siendo que hasta ese momento no se había efectuado el análisis de admisibilidad y posterior evaluación conforme a los criterios previstos en el Pliego de Condiciones Particulares. Dicho obrar contraviene la normativa que rigió el llamado, así como los postulados del principio de transparencia, reconocido por el Art. 149 Lit. H) del T.O.C.A.F.;

                                                2) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F. requiere que el Pliego de Condiciones Particulares contenga como mínimo los factores y la ponderación de los mismos, mientras que el Artículo 65 inciso final del T.O.C.A.F., establece que, examinada la admisibilidad de las ofertas, a efectos de determinar cuál es la propuesta más conveniente, se tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos aplicables, debiendo juzgarse los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas, en base a “los criterios objetivos que se determinen en los Pliegos”;
                                                 3) que en el caso, en el Pliego de Condiciones Particulares se establecieron los factores con carácter amplio, indicando qué elementos se considerarían pero no se estableció cómo incidirían los diversos extremos dentro del mismo factor, siendo que posteriormente, la Comisión Asesora efectuó cuadros comparativos, asignando puntajes e indicando ponderación dentro de cada factor a los diversos componentes del mismo, sin explicar por qué esos componentes sopesan de determinada forma dentro del factor de evaluación. Por ejemplo, en el factor “Evaluación de la oferta” que ponderaba en 30 puntos según el Pliego de Condiciones Particulares, la Comisión Asesora asignó 10 puntos por Cronograma, 10 por rubrado y 10 por Currículums Vitae, siendo que dichos aspectos debieron estar previstos en las bases que rigieron el llamado;

                                     4) que la indicación de los parámetros para dicha puntuación dentro del ítem debía estar establecida inicialmente, de manera de explicitar los parámetros exigidos por la Administración para determinar la oferta más conveniente, en forma previa a la apertura de las propuestas, a fin de que los oferentes tuvieran conocimiento de cómo se efectuaría su evaluación, en aras de tutelar los principios de seguridad jurídica y buena fe, imperantes en la materia;
                                                 5) que por otra parte, si bien la Comisión Asesora asignó puntajes respecto de diversos componentes dentro de los factores “Evaluación de la oferta” y “Evaluación del oferente”, no indica cuáles son las razones que ameritan la asignación de esos puntajes a los respectivos oferentes, por lo que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 66 del T.O.C.A.F. que requiere que el pronunciamiento sea fundado;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expuesto en los Considerandos 1), 4) y 5); y
2) Devolver las actuaciones.
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